
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCION 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidas 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 261 /2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE TEZOYUCA, ESTADO 
DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a die9inueve de séptiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis: María Ag1:fil~r1 Morales;.F?residente/de lé! Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo_siguiente: · , . '" 

f .......... 

Constancias Re istro 

·- ,' : .. ·· . ·.. . . , ., .. 1-.'·\!i\~;x·.,,_ . "·,,.", ' t'i ,¡,,,, , •... , 
Documentales recibidas.a :las nueve horas. con cincu .. ta.•minutos del~día de la fecha en 

la Oficin~ de'~ertm~ci~~ Juq;C1a1:_Co~eSp'tc~~~ !jte A1'.~!.~;/unaL Constefij 

C1udadt.de,Mex1to:-a d1_ecinue,ve,de. sei:?.t1embr~ de, dos mil d1ec1s1ete. 

Con el !es~nto áe. deñ¡~néJ~~ex~~~e-~~¡~ti:~rmese y regístrese 
"" . :~....... . '. ~ '~ ~ / , ' ' 

el expediente relativo a la1~cffe1trovérsia éoJistitúcional ~u~ hace valer Carlos 

Ramos Rodríguez, quien Y ostenta como Presidente Municipal de 

Tezoyuca, Estado de México, en contra del Tribunal Electoral de dicha 

entid~d, en, la q~e imp~ !ºsiguiente: ·~ . 
·,. 

"El proveido de fecha ~eintiocho (28) de agosto' de dos mil 
_ . .-- , _ .. di~ci~Jª-f<]. (~_Q17), ,-.Q?-tifi??qq_ J}? ,J~cpa . ~eJntiruev~ (2_9) del 

·-. :. ,: ¡·- ; \ 1~ ¡\ 1misrnq_ :me.s. y t?JñQ) L$ign'ªag poe__ $l'-1Pre_siqenle~de/\· Thbumal' 
Elec~oral del Estado de México (TEEM) [. .. ]". 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las· 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unido~ Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno ~ue corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 261/2017 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Piresidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Gu~ iranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias 60 ale y ~e (cciones de In stitu ionalidad de la 

Subsecretaría Ge rd re. te Alto Tr" un 1, q e da t1r- ( 

! 

\~ 

2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , . 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnaran por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo .rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes qu~- se encuentr.en e~ 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resoluc1on como para instruir 

el procedimiento( ... ). 
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